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. RELAcnm N' .,

DOTACIONES Y 'RECURSOS PARA FlNAl'CIAR EL COSTE EFECTIVO DI LOS SERVICIOS TRASPASADOS

JA./AIII

CREOITOS EN IIII~ES PTAS. DE' 1984

Servicios

_AL

6307

al Costes Brutos

Capí tulo 1 - GII15tos de Personal

Capítulo JI- Gastos de Funeionallliento

capítulo VI- 'Inversiones por transfereneias par8
conservaci6n, -ejora y sustitución

Capitulo IV_ Gastos,para transferencias

TOTAl.

'b) A deducir:

Recaudación ariual por Tasas y otros Ingresos

TOTAL.

Centrales

50.977

109.968

1.381

Perifériec.

356.876

92.027

53.379

407.8:'3

201.99~

53.379

1.381

"'.6Ol!

664.128

NOTA: Estos créditos S!2 incrementarán a tenor eY:> 10 estipulado para cada Capítulo en los Pre&.;lUestos Generales

de: Es.t.ado pdr3. 198~.

3880 REAL DECRETO 29411985. de 6 de febrero. por el
que traspasan a la Comunidad Autónoma de
CanariaS los servicios del Estado correspondientes a
las competencias asumidas_por aquella en relación con
los tributos cedidos, asesoramiento jurídico, defensa en
juicio y jiscalización·intervención.

El Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por Ley
orgánica 10/1982, de 10 de 'agosto, establece que la Hacie'nda de la
Comunidad Autónoma de Canarias se constituye; entre otros, por
el rendimiento de los tributos cedidos por el Estado a que se refiere
el artículo 48 de dicho Estatuto y de todos aquellos cuya cesión sea
aprobada· por las Cortes Generales.

De acuerdo con las previsiones estatutarias, la Comunidad
Autónoma asumirá,. por delegación del Estado, la gestión, liquida·

" ción, recaudación, inspección y revisión,en su caso, de los tributos
cedidos, sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse
entre ambas Administraciones, y lodo ello de acuerdo con lo
especificado en la Ley que regula la cesión,

Fijados con carácter general el alcance y condiciones de la
cesión de tributos del Estado a las Co~unidades Autónomas~r
Ley 30/1983. de -28 de diciembre, y establecido en su artículo l. de
la Ley 40/1983, de Cesión de Tribu.tos a la Comunidad Autónoma
de Canarias (que entró en vigor el día I de· enero de 1984 una vez
cumplida la condición exigida en el anículo 2.°), que se aplique a
dicha Comunidad lo dispuesto en la .Ley antes citada, salvo en 10
referido al Impuesto sobre Lujo, en relación con aquellos hechos
imponibles que no sean de aphcación territorial en el ámbito de la
Comunidad Autónoma, a partir de esa fecha se cede a la Comuni
dad Autónoma de -Cananas el rendimiento_ en Canarias de los
siguientes tributos:

a) Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Perso
nas Físicas.

b) Impuesto General sobre Sucesiones. .
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí

dicos Documentados, únicamente en cuanto a los "SigUIentes hechos
imponibles. '
. e). L Transmisiones onerosas por actos íntervivus de toda
clase de bienes y derechos que integren el patrimonio de las
personas fisicas y jurídicas:

e) 2. Constitución de derechos reales, préstamos, fianzas,
arrendamientos, pensiones y concesiones administrativas.

e) 3. Constitución, aumento y disminución del capital, fusión,
transformación y disolución de Sociedades. __

d) Impuesto sobre el Lujo, únicamente en cuanto a los
siguientes hechos imponibles: Tenencia y disfrute de embarcacio
nes y aeronaves.

e) Tasas y demás exacciones sobre el juego, y se atribuye a la
Comunidad Autónoma, por delegaciones del Estado, determinadas
competencias en materia de gestión y liquidaCión, recaudación,
inspección y revisión de los tributos cedidos. Esta transferencia de
funciones exige el correlativo traspaso de los servicios adscritos al
ejercicio de las funciones propias de dichas competencias, por lo
que el citado traspaso de servicios debe realizarse con efectividad
a la vigencia de la cesión del rendimiento de los tributos antes
citados, es decir, con efectividad de I de enero de 1984.

Por otra parte. el Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las
transferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Canarias.

De conformidad con 10 dispuesto -en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión mixta de
transferencias, prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía de Canarias, esta Comisión, tras considerar
la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en materia de
gestión y liquidación, recaudación, inspección, revisión e interven
ción, contabilidad y fiscalización de Jos tributos que señala el
artículo primero de la Ley 3011983, de 28 de diciembre, reguladora
de la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas, adoptó, en
su reunión del día 22 de marzo de 1984, el oportuno acuerdo, cuya
virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto. .

Finalmente, independientemente de la afectación de la Aboga
cía del Estado e Intervención General de la Administración en
materia tributaria por la cesión de impuestos, dichos órganos
también están íntimamente relacionados y, por lo tanto, afectados
con la transferencia de servicios a otros Departamentos ministeria
les' a la Comunidad Autónoma, ya que aunque la Abogacía e
Intervención del Estado orgánicamente forma parte del Ministeric
de Economía y Hacienda a sus niveles central y provincial, sin
embargo, al eXIstir las Asesorias Jurídicas e Intervenciones Delega
das en los diferentes Departamentos ministeriales, Organismos
autónomos y otras instituciones, desempe:ñando la asesoría en
derecho y defensa en juicio de la AdmlOistración, así como el
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control interno. mediante la fiscalización de actos, documentos y
expedientes de la Administración Civil, resulta que con la nueva
organización del Estado Autonómico y la consiguiente asunción de
amplias competencias por la Comunidad Autónoma, las anteriores
funciones de asesoría, defensa y. fiscalización habrán de realizarse
también para estos nuevos Entes de la Administración Autonórni·
ca, máxime teniendo en cuenta que hasta la fecha, todos los
traspasos de servicios de los diferentes Departamentos ministeria
les. han excluido de los mismos las facetas que en estos momentos
se contemplan, por lo Que se hace necesario el traspaso de servicios
del Ministerio de Economía y Hacienda en las funciones de
asesoria en derecho, defensa en juicio y fiscalización-intervención.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
dos de la citada disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía de Canarias,·a propuesta de los Ministros de Economía
y Hacienda y de Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo de Ministros, en su reunión del día 6 de febrero de
1985.

DISPONGO

Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mhta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono
mia de Canarias. fecha 22 de marzo de 1984, por el que se delegan
funciones de la Administración del Estdo en materia de I¡;estión y
liquidación, recaudación, inspección, revisión e intervención, con
tabilidad y fiscalización de los tributos que señala er artículo
primero de la Ley 30(1983. de 28 de diciembre, reguladora de la
cesión .de tributos a las Comunidades Autónomas, salvo en lo
referido al Impuesto del Lujo en relación con aquellos hechos
imponibles que no sean de aplicación territorial en el ámbito de la
Comunidad Autónoma., así como determinadas funciones de
asesoramiento jurídico, defensa en juicio, control, fiscalización e
intervención, desempeñadas actualmente por las Asesorías e Inter
venciones delegadas respectivas. ba,jo la dependencia de la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado, y de la Intervención
General· de la Administración del Estado, del Ministerio de
Economía y Hacienda.

Art.2.0 1. Quedan delegadas y traspasadas a la Comunidad
Autónoma de Cananas. las funciones a que se refiere el Acuerdo
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto y traspasa
dos a la misma los servicios y los bienes. derechos y obligaciones,
así como el 'personal, créditos presupuestarios y documentación y
expedientes que figuran en las relaciones adjuntas al propio
Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que
allí se especifican.

2. En el anexo I de este Real Decreto se recogen las disposicio
nes legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.o Los traspasosJ delegaciones a Que se refiere este Real
Decreto tendrán efectivida a partir del día señalado en el Acuerdo
de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de qu~ el
Ministerio de Economía y Hacienda produzca. hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto, los actos administrativos necesarios
para el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen '1 nivel
de funcionamiento Que tuvieran en el momento de la adopción del
Acuerdo que se transcribe como anexo I del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios ,que figuran detallados en
las relaciones cuatro. serán dados de baja en los conceptos de origen
y transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la sección 32 de los Presupuestos Genera
les del Estado, destinados a financiar los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas. una vez Que se remitan al Departamen
to citado por parte de la Oficina Presupuestaria del propio
Ministerio los certificados de retención de crédito, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de presupuestos Generales
del Estado. -

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en, vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Miniuro de la PresKiencia.
JAVIER ~fOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO

Doña Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Canarias, '

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la ComJsión, celebrada el día 2.2 de
marzo de 19&4, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la ComuOldad
Autónoma de Canarias de las funciones y servicios del Estado, en

materia de gestión y liquidación, recaudación, inspección, revisión
e intervención, contabilidad y fiscalización de los trib~tos, cedidos
por la Ley 40/1983, de 28 de diciembre. y en materia de asesoria
jurídica y defensa en juicio y de control, fiscalización y contabili
dad en 10s términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso..

El artículo 157, 1, de la Constitución, dispone que los recursos
de las Comunidades Autónomas estarán constituidos,' entre otros,
por los impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.
El Estatuto de Autonomfa para Canarias, Ley Orgánica 10/1982, de
10 de agosto, establece en su artículo 4& que la Hacienda de la
Comunidad Autónoma se constituye,' entre otros, con los rendi
mientos de los tributos cedidos por el Estado a que se refiere la
disposición adicional segunda de la propia Ley, especificando la
propia disposición adicional segunda, que se cede' a la Comunidad
Autónoma el rendimiento de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
b) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
e) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y Actos Jurídicos

Documentados.
d) La imposición general sobre las ventas en su fase minorista.
e) Los impuestos sobre consumos específicos en su fase

minorista, salvo los recaudados mediante monopolios fiscales.
f) Las tasas y demás exacciones sobre el juego.
g) Los que en el futuro acuerden las Canes Generales.

El artículo 61 del Estatuto de Autonomía dispone, a su vez, que
la Comunidad Autónoma asumirá por delegación del Estado la
gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su caso,
de los tributos cuyo rendimiento se hubieren cedido, sin perjuicio
de la colaboración que pueda establecerse entre ambas Administra
ciones, todo ello de acuerdo con lo"especificado en la Ley que regule
la cesión.

La Ley orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, contiene idénticas previsiones en
sus artículos 4.°, 10, 11 Y 19.

la Ley 40/1983; de 28 de diciembre, de Cesión de Tributos a
la Comunidad Autónoma de Canarias, establece, en su artículo
primero la aplicación a Canarias de la Ley 30/1983, de 28 de
diciembre, reguladora de la cesión de tributos del Estado a las
Comunidades Autónomas, que en su artículo primero especifIca,
salvo en lo referente al Impuesto sobre el Lujo en relación a 
aquellos hechos imponibles que no sean de apJicación territorial en
el ámbito de la Comunidad Autónoma:

«1. Con el alcance y condiciones establecidos en esta Ley, se
cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento en su territorio
de los siguientes tributos:

a) Impuesto extraordinario sobre 'el Patrimonio de las Perso
nas Físicas.

b) Impuseto General sobre Sucesiones.
e) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí

dicos Documentados, ímicamente en cuanto a los siguientes hechos
imponibles:

1. Transmisiones onerosas por actos íntervivos de toda clase
de bienes y derechos Que integren el patrimonio de las personas
fisicas o jurídicas.

2. Constitución de derechos reales, prestamos, fianzas, arrén
damientos, pensiones y concesiones administrativas.

3. Constitución, aumento' y disminución de capital. fusión,
transformación y disoluci6n de Sociedades. .

d) Impuesto sobre el Lujo, únicamente en cuanto a los
siguientes hechos imponibles: .

l. Adquisición en régimen general de los artículos que se citan
a continuación: .-"

Vehículos de tracción mecánica (artículo 16 del texto refundido
de la Ley del Impuesto sobre el Lujo).

Aviones de turismo y embarcaciones de recreo así como sus
accesorios y piezas de recambio, incluso motores auxiliares (artícu
lo 18 del citado texto refundido).

Joyería, platería y relojería [apartados a) y e) del artículo 20 del
citado texto refundido].

Antigüedades (artículo." 21 del texto refundido).
Esculturas, pmturas, y grabados originales, en el' supuesto

comprendido dentro del apartado e) del artículo 23 del texto
refundido del Impuesto sobre el l.ujo.

Articulos de fumador [apartado a) del artículo 28 del repetido
texto refundido].

2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y aeronaves "(artículo
30 del tan repetido texto refundido).

e) Tasas y demás exacciones sobre el juego.
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2. La .eventual supresión o modificación de alguno de los
impuestos antes señalados implicará la extinción o modificación de
la cesión.

Precisando además la disposición transitoria tercera de esta
misma Ley que "hasta la entrada en vigor de la Ley reguladora del
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones. se entenderá compren
dido en el rendimiento que se .cede por el Impuesto General sobre
Sucesiones el que resulte del gravámen que recae sobre las
donaciones" y la disposición adicional segunda que "a la entrada
en vigor de las Leyes reguladoras del Impuesto sobre el Patrimonio
Neto y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se entenderá
cedido a la Comunidad Autónoma, con el alcance y condiciones
fijadas en esta Ley, el rendimiento en las mismas de las correspon·
dientes figuras impositivas" y que "se regulara mediante. Ley
espeCial la cesión a las ComunIdades Autónomas del rendimiento
que en su tenitorio corresponda al Impuesto sobre el Valor
Afiadido en su fase de gravamen sobre las ventas al por menor, u
otros impuestos sobre la venta en la misma fase, cuando se
establezcan dichas figuras impositivas)).

. Por otra parte, la Ley General Presupuestaria 11/1977, de 4 de
enero, en su exposición de motivos y en el apartado VI, textual
mente dice:

«La función interventora de la Administración General y
Autónoma del Estado queda regulada en el titulo tercero de la Ley.
que se limita a extraer del ordenamiento jurjdico vigente los
aspectos más sobresalientes, al mismo tiempo que define sus
distintas modaliades. procurando en todo momento su sistematiza
ción y apuntando las vías de posterior desarrollo o ampliación
respecto de determinados Organismos autónomos de aQuel."

La Intervención General de la Administración del Estado. en
cuanto a su organización se encuentra desarrollada en el artículo
tercero del Real Decreto número 2335/1983. de 4 de agosto. por el
que se dispone la estructura del Ministerio- de Economia y
Hacienda. En el citado Real Decreto 2335/1983 y al definir las
funciones de la Intervención General de la Administración del
Estado se remite especialmente a lo dispuesto en el Real Decreto
215/1977, de 8 de febrero. por el que se determinan con ,claridad
y precisión las competencias y atribuciones, entre otras, de la
Intervención General, tanto en su faceta de Centro directivo como
de Intervenciones delegadas en los Ministerios civiles, en los
Organismos autónomos y otros Entes públicos, así como también
las Intervenciones territoriales de la Administración del Estado con
sus facultades ampliadas por la delegación contemplada en el Real
Decreto 553/1981, de 6 de marzo.

Por otra parte, la organización-tenitorial del Estdo en Comuni
dades Autónomas afecta necesariamente a las funciones que tienen
a su cargo la Dirección General de lo Contencioso del Estado y las
Abogacías del Estado dependientes de la misma.

Conforme a su Estatuto, aprobado por: Real Decreto-ley de 21
de enero y de 1925 y a su Reglamento Orgánico de 27 de
septiembre de 1943, corresponde a dicho Centro directivo y a los
órganos centrales o periféricos dependientes del mismo las funcio~

nes de asesoramiento jurídico, defensa y representación en juicio de
la Administración del Estado y de sus Organismos au~ónomos, así
como'la gestión y control del Impuesto General sobre las Sucesio
nes. Sin perjuicIO de ello, tales órganos, como precisa el Real
Decreto 2077/1982, de 27 de agosto, pueden prestar asesoramiento
en derecho a las Comunidades Autónomas que lo soliciten siempre
que no exista contraposición de imeres con otra Entidad pública.))

En consecuencia, la nueva configuración del Estado autonófni
ca, según el título VIII de la vigente Constitución y la transferencia
de servicios hasta ahora estatales a las Comunidades Autónomas,
imponen que sea traspasada a las mismas Comunidades aquella
pane de los servicios que desempefian las funciones de asesora
miento jurídico y defensa en juicio y de contro~, fiscalización y
contabilidad en la Administración Civil del Estado que correspon
da a los restantes servicios que se transfieren a cada Comunidad
Autónoma.

B) Funciones del Estado que asume la Comunid.ad Autónoma,
e identificación de los serricios que se traspasan.

La 1. De acuerdo ~on lo previsto en el artículo 12 de la Ley
30/1983. de 28 de diciembre, la Comunidad Autónoma de Canarias
asume, por delegación del Estado. la gestión, liquidación, recauda
ción. inspección y revisión de los Impuestos extraordinarios sobre
el Patrimonio de las Personas Físicas. sobre Sucesiones. Transmi- .
siones Patrimoniales, Lujo (salvo en lo referente a aquellos hcchos
imponibles que no sean de aplicación territorial en el ámbito de la
Comunidad Autónoma) y las tasas y demás exacciones sobre el
juego en los términos previstos en la citada Ley.
. 2. ~egún lo dispuesto en el artículo 20 de esta misma Ley. la
ComUnidad Autónoma realizará también, por delegación del Esta
do. la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los Impues
tos sobre Sucesiones. Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-

cos Documentados. cuyo rendimiento en Canarias corresponda al
Estado.

Esta delegación no se extenderá al Impuesto sobre actos
Jurídicos Documeptadoscuando eJ mismo se recaude mediante
efectos timbrados.

2.a Para la efectividad de las funciones relacionadas, se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias, receptora de las
mismas, los si$uientes servicios de las Delegaciones de Hacienda en
Canarias preVIstos en el Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero,
con las modificaciones introducidas por .el artículo 76 del Real
Decreto 3494/1981. de 29 de diciembre, y los Reales Decretos
80511982, de 2 de abril; 279911982. de 15 de octubre, y 2321/1983.
de 4 de agosto, en cuanto desarrollan las fupciones que asimismo
se detallan derivadas de las competencias que la repetida Ley
30/1983. de 28 de diciembre. reconoce a las Comunidades Autóno
mas para la gestión. liquidación. inspección. revisión y recaudación
de los tributos cedidos y de los impuestos a los que se refiere el
artículo 20 de esta misma Ley. así como los Reales Decretos
215/1977, de 8 de febrero. y 553/1981. de 6 de marzo. por los que
se reestructuran la Intervención General del Estado y las Interven
ciones Territoriales. y el Real Decreto 2077/1982, de 27 de agosto.
por el que se reestructura la Dirección General de lo Contencioso
del Estado, en lo que resulten afectados estos órganos por el
traspaso de servicios a la Comunidad Autónoma, como consecuen
cia de las transferencias de competencias de la Administración
Civil del Estado.

A) Delegaciones de Hacienda de Las Palmas de Gran Canaria
y Santa C.ruz de Tenerife.

l. Dependencia de relaciones con lo's contribuyentes. a la que
corresponden las siguientes funciones.

a) La recepción de toda clase de declaraciones. recursos.
consultas y demás documentos con transcendencia tributaria, así
como el examen de los mismos. y efectuar los requerimientos
procedentes, en su caso, tal como previene el artículo 7. o de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

b) La comprobación formal de los datos consignados en los
documentos tributarios presentados y la realización de las tareas
preparatorias para el tratamiento mecanizado de la información.

c) Resolver los recursos de reposición interpuestos contra los
actos administrativos dictados por la misn;¡a.

d) El Registro de entrada y salida de documentos.
e) La realización de las notificaciones de los actos dictados.
f) Efectuar los requerimientos procedentes en los supuestos de

falta de presentación de declaraciones dentro de:! plazo reglamenta
rio.

g) Facilitar -al contribuyente el conocimiento de las normas
tributarias -que le sean aplicables. resolviendo las dudas que
pudieran planteársele al respecto, y prestarle la asistencia necesaria
para el mejor cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda
Pública.

h) Admitir y cursar cuantas sugerencias pudieran formular los
contribuyentes para el mejoramiento de los servicios.

i) Las_ funciones de liquidación y demás de gestión tributaria
no encomendadas a otras dependencias.

2. Inspección de Hacienda. que ejerce las funciones siguientes:

a) Las previstas en el artículo 140 de la Ley General Tributa~
ria.

b) Las facultativas y de valoración de bienes. derechos o
actividades, así cerno las de confección, conservación y actualiza
ción de los censos y registros fiscales.

c) Las de emisión de dictámenes. propuestas y otras actuacio
nes facultativas.

d) Cualesquiera otras atribuidas por disposiciones reglamenta
rias.

3. Abogacía del Estado. en cuanto a las funciones que en
materia tributaria le reconoce la legislación vigente. la asesoria en
derecho y defensa en juicio que haya de realizar en relación a los
restante.s servicios traspasa~os o' que haya -que traspasar a la
ComunIdad Autónoma la Administración del Estado.

4. Intervención de Hacienda a la que corresponde:

a) El ejercicio de la función interventora respecto a todos los
actos, documentos y expedientes de los que se deriven dereChos y
obhgaclOnes de contenido económico con arreglo a lo dispuesto en
J~ Ley General Presupuestaria. en Sus disposicines complementa
rias.

b) Promover e interponer, en nombre de la Hacienda Pública.
en vía administrativa y económico-administrativa, los recursos ....
r~c1amaciones precedentes contra los actos y resoluciones contra"
nos a la Ley o que se estimen perjudiciales para los intereses del
Tesoro.

c) La toma de razón de los-derechos y obligaciones de la
HaCienda Pública y de la notificación y extinción de los mismos:-
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la vigilancia y control de los libros de contabilidad; formación de
las cuentas administrativas; expedición de las certificaciones de
descubierto; la tramitación de las notas de defectos y pliegos de
reparos. y la asesoría en materia de Contabilidad pública.

d) El control. fiscalización y contabilidad respecto de los
servicios de la Administración Civil del Estado transferidos a la
Comunidad Autónoma.

S. Dependencia de Tesorería. que desarrolla las funciones de
caja. recaudación, ordenación de pagos y las demás de esta
naturaleza Que tenga atribuidas.

6. Dependencia de Informática. a la que corresponde la
realización de aquellas tareas Que se integran en procesos mecaniza
dos de gestión y. en concreto. la gravadón, proceso, archivo y
explotación de la infonnaciónque tenga entrada en dichas unida
des.

7. Dependencia de Servicios Generales, que tiene a su cargo la
gestión de todos los asuntos relativos al personal, edificios en
cuanto no corresponda a la Sección de Patrimonio del Estado y
medios materiales en general, tanto de la propia Delegación como
de las Administraciones de Hacienda de ella dependientes, así
como la realización de las tareas de carácter predominantemente
manual o repetitivo que les encomiende el Delegado de Hacienda.

B) Delegación de Hacienda Especial de Canarias.
Además de los servicios enunciados en el apartado A) anterior,

resultan afectados igualmente los siguientes:

1. Inspección Regional Financiera y Tributaria, a la que
corresponde el desarrollo de las siguientes actividades dentro del
campo de competencia de dicha Inspección:

a) La propuesta de planes y programas de áctuación.
b) La desagregación y control de ejecución de los planes y

programas de actuación establecidos por los Organos Centrales de
la Administración Tributaria.

c) La realización de los estudios e informes de ámbito
regional, sean de carácter general o sectorial, que se estimen
necesarios para elaborar los planes de actuación.

d) El asesoramiento en todas las cuestiones de su competencia
que les sometan las Delegaciones de Hacienda.

e) La planificación y coordinación de las actividades de
investigación y comprobación realizadas por la Inspección de
Tributos.

2. Centro Regional de Informatica, que desarrolla las funcio-
nes de: .

a) Dirección y Coordinación en relación con las Unidades de
Informática integradas en los restantes Organos de la Administra·
ción Terri torial.

b) Realización de las tareas correspondientes a los procesos
mecanizados de gestión cuyas aplicaciones alcancen a todo el
territorio de la competencia de la correspondiente Delegación de
Hacienda Especial.

3. Secretaria General de Coordinación, en cuanto órgano de
asistencia al Delegado, en el ejercicio de todas las actividades que
tiendan a establecer la necesaria. coordinación entre las Delegacio
nes de Hacienda situadas en el ámbito de su competencia.

C) Funciones y servicios que se reserva la Administración del
Estado.

l. Corresponde al Estado la titularidad de las competencias de
gestión. liquidación, recaudación, inspección y revisión de los
tributos cuyo rendimiento se cede a la Comunidad Autónoma de
Canarias y de los impuestos a los que se refiere el articulo 20 de la
Ley 30/1983, de 28 de diciembre. .

2. No son objeto de traspaso y, en consecuencia, se reserva el
Estado las siguientes funciones y servicios en relación con los
tributos cedidos:

A) En materia de gestión y liquidación.

a) la resolución de las consultas vinculantes.
b) Los acuerdos de concesión de beneficios tributarios en el

caso de asociaciones, agrupaciones y uniones temporales de Empre
sas y de fusiones de Empresas.

c) la concesión de exenciones subjetivas en el Impuesto
General sobre Sucesiones y en el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

d) La confección de los efectos estancados que se utilizen para
la gestión de los tributos cedidos.

B) En materia de recaudación.

La recaudación. en período voluntario. de las declaraciones
autoliquidaciones que se p'resenten conjuntamente. con las del
Impuesto sobre la Renta sobre las Personas Físicas.

C) En materia de inspección.

a) Las actuaciones comprobadoras e investigadoras en materia
tributaria de la Comunidad Autónoma que hayan de realizar fuera
del territorio de Canarias en los ténninos del artículo 16.3 de la Ley
30/1983, de 28 de diciembre.

b)' La incoación de las oportunas aetas de investigación. y
comprobación por el Impuesto extraordinario sobre el PatrimonIO
con ocasión de la actuaciones inspectoras que se lleven a cabo en
relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sin
perjuicio de la facultad de liquidación, Que en todo caso correspon·
de a la Comunidad Autónoma.

D) En materia de revisión.
a) La revisión de actos de gestión tributaria a los que se refiere

. el articulo 154 de la Ley General Tributaria.
b) El conocimiento de las reclamaciones económico-adminis

trativas interpuestas contra los actos de gestión tributaria emana
dos de la Comunidad Autónoma, tanto si en elta se suscitan
cuestiones de hecho como de derecho.

3. Seguirán formando parte de la. Administración del Estado
los siguientes·servicios de las Delegacions de Hacienda en Canarias,
previstos en el Real Decreto número 439/1979, de 20 de febrero,
que reorganiza la Administración Territorial de la Hacienda
Pública, modificado por el articulo 76 del Real Decreto 3494/1 98l,
de 29 de diciembre, y los Reales Decretos 305/1982, de 2 de abnl;
2799/1982, de 15 de octubre, y 2321(1983, de 4 de agosto, •

A) Aquellos a los que corresponde el ejercicio y desarrollo de
las funciones propias de las competencias de gestión, liquidación.
recaudación, inspección y revisión de los tributos no cedidos y del
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados, cuyo rendimiento
en Caparias corresponda al Estado, cuando se recaude mediante
efectos timbrados.

B) Los que a continuación se expresan en relación con I~s

funciones que no se derivan de sus competenci,as en matena
tributaria.

a) Abogacía del Estado, en cuanto a las funciones reconocidas
en la legislación vigente, en relación a los servicios de la Adminis
tración del Estado Que no sean susceptibles de transferencia a la
Comunidad Autónoma.

b) Intervención de Hacienda, respecto a las facultades que el
ordenamiento jurídico le atribuye respecto a la Administración del
Estado, siempre que no sea susceptible de transferencia a la
Comunidad Autónoma.

c) Dependencia de Tesorería, en relación con sus funciones
relativas a Clases Pasivas. Ordenación de Pagos, Caja General de
Depósitos y las demás Que no sean susceptibles de transferencia a
la Comunidad Autónoma.

d) El Tribunal Económico-Administrativo Provincial.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
Tributaria del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Canarias
y forma de cooperación.

1. Las Administraciones del Estado y de la Comunidad
Autónoma de -Canarias entre sí y con las demás Comunidades
Autónomas, colaborarán en todos los órdenes de gestión, inspec
ción y revisión de los tributos., en la fonna prevista en el artículo
'19.2 de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre.

2. Ambas Administraciones elaborarán coniuntamente los
planes de actuación inspectora en relación a los Impuestos de
Sucesiones., Transmisiones Patrimoniales y de las tasas y demás
exacciones sobre el juego.

3. Ex.istinl un fichero o registro común de los sujetos pasivos
en los que concurran las circunstancias de reincidencia y reitera
ción.

4. En relación con el Impuesto Extraordinario sobre el Patri
monio. la Administración Tributaria del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Canarias colaborarán facilitándose medios persona
Jes, coadyudando en la inspección e intercambiando la información
que se derive de las declaraciones, censos y actuaciones efectuadas
por la (nspección, así como acordando las medidas necesarias para
la más eficaz· tramitación de los expedientes en el ámbito de sus
respectivas competencias.

5. A los fines de dicha colaboración.

a) Actuará la Comisión Coordinadora prevista en el articulo
24 de la Ley. .

b) Ambas Administraciones tributarias crearán en el plazo de
dos meses, contados a partir de la efectividad del presente acuerdo.
oficinas ejecullvas de colaboración, coordinación y enlace que,
entre otros cometidos, se ocuparán del mantenimiento, conserva
ción y. puesta al día del fichero común de reincidentes.

6. Las funciones de valoración que los Servicios Tecnicos de
los Consorcios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones
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Las posibles diferencias que se produzcan en período transitorio, a
que se refiere el apanado I, 3.1, respecto a la finanCIación de los
sérvicios traspasados, serán objeto de regularización al tierre de
cada ejercicio económico mediante la presentación de las cuentas
y estados justificativos correspondientes ante una Comisión de
Liquidación que se constituirá en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

Estas dotaciones y recursos aparecen actualizados conforme al
Presupuesto General del Estado de 1984 en la relación adjunta
número 4.

3. El coste .efectivo figura detallado en los cua~ro~ de valora
ción 3 y se financiará en los ejercicios futuros en la SIgUiente forma:

3.1 Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute para
alcanzar el porcentaje de participación en los Tributos del Estado,
mediante la consolidación de la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los i":!portes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecamsrnos generales en cada
Ley de Presupuestos.

J) Documentación y expedientes de los stn"ÍCios que se traspa
san:

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados y la resolución de aquellos que se hallan en tramita
ción, se realizará en conformidad con lo previsto en el artículo 8 del
Real Decreto 1358/1983, de 20 de abril.

K) La Comunidad de Canarias se subroga en la obligación
contemplada en el articulo 90 del Real Decreto 3494/1981, de 29
de diciembre (indemnización y compensación a los Iiquidadorcs de
distrito hipotecario), a cuyos efectos figura como coste efcctivo
transferible imputable a la Dirección General de Tesoro y Política
Financiera, aplicación 257.

L) Fecha de ejecril'idad de las transferencias:

L.l Los traspasos a que se refiere este acuerdo tendrán
efectividad a partir del día 1 de enero de 1985.

L.2 La gestión y el pago de las obligaciones de «personal» de
«compra de bienes corrientes y de servicios», y las referentes a
«inversiones de conservación, mejora y sustituciófl)) correspon
dientes a los servicios transferidos, seguira efectuándose por los
órganos centrales y periféricos de los Departamentos Ministeriales
y órganos centrales y periféricos'de los Departamentos Ministeria·
les y Organismos Autónomos a cuyo cargo estaba el servicio
traspasado, desde la publicación en el «Boletin Oficial del Estado))
del Real Decreto de transferencia hasta la fecha en que se apruebe
el pertinente expediente de modificación presupuestaria y se hayan
dado de alta los créditos correspondientes en la Sección 32 de los
Presupuestos Generales del Estado.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 6 de febrero de 1985.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Mana Lobón Cerviá y "José Javier Torres Lana.

81.257
32.315

9.855

123.427

123.427

1983

b) A deducir:
Recaudación anual por Tasas y otros ingresos

_ a) Costes brutos:

Gastos de personal. .
Gastos de funcionamiento..
Inversiones por transferencias para conservación. me

jora y sustitución

Total

Total

Territoriales venían prestando a ia Administración Tributaria del
Estado; en relación con los tributos que se ceden, seguirán
prestándose de igual forma a la Administración Tributaria de la
Comunidad Autónoma.

E) Normas vigentes afecta.das por el traspaso.

El presente Acuerdo afecta a los Reales Decretos 489/l979, de
20 de febrero; 34/1981, de 29 de diciembre; 805/1982, de 2 de abril;
2799/1982, de 15 de octubre, y.2321/1983, de 4 de agosto. asi como
a las normas que lo desarrollan, en cuanto se refiere a las
Delegaciones de Hacienda de Canarias.

Las normas sustantivas reguladoras de los distintos conceptos
tributarios cedidos no quedan afectadas por el presente Acuerdo,
puesto Que las competencias que las mismas establecian para la
gestión, inspección, revisión y recaudación de los tributos ya
resultaron modificadas por la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
relativa a la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas.

F) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los
bienes, derechos' y obligaciones del Estado que se recogen en el
inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles, muebles y equipos de oficinas
afectados por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de -un mes. desde la publicación,en el «Boletin
Oficial del Estado)) de este Acuerdo por el Gobierno, se firmarán las
correspondientes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo
y material inventariable.

G) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación- adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma, en los términos legalmen
te previstos por el Estatuto de Autonomía y demás normas en cada
caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican
en la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacien
da y demás órganos competentes en materia de personal, se
notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente Acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos competentes
de la Comunidad Autónoma de Canarias una copia certificada de
todos los expedientes de este personal traspasado, así como de los
certificados de habéres, referidos a las cantidades devengadas
durante 1983, procediéndose por la Administración del Estado a
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función de
los traspasos operados. •

H) Puestos..de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en la relación anexa con
indica~ión del Cuerpo o Escala al que están adscritos o asimilados,
nivel orgánico y dotación presupuestaria correspondiente.

1) Valoración definitiva de las cargas financieras de los Servi
cios traspasados.

l. La carga asumida neta que, según presupuesto de gastos
para 1983, corresponde a los servicios que se traspasan a la
C0ll!unidad, se eleva con carácter definitivo a 123.427.000 pesetas,
según detalle que figura en la relación 3.

2. Los recursos financieros que se han destinado a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan, durante el ejercicio de 1984, han comprendido las
siguientes dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efectivo:
127.343 pesetas.

Recaudación prevista por tasas, impuestos, etc.: Cero pesetas.
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DELEGACIQN DE HACIENDA DE LAS PALMAS

INVENTARIO DETALLADO DE BIENES. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO
ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOHA
DE CANARIAS

,
DELEGACION DE HACIEtrDA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

INVElfTARIODETALLADQ DJ: BIENES. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTADO
ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS.
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1.2__ Ii.;'Ihl1iario y !!ouio", de oficina adsd'itos 111 los SErvicios transferidos de
la Delep:aeión de HaciEnda de 1e1t Palfll88_

1.2. J1pbiÍiario y !pulm de otic1M adssrito•• 1M 8anicio. t.nt1If'tridq••

A) Detalle oor Dependenda o SErvidos del mobi1i&:rio

.) Relaciones con los eontrib~ente.

M€sss_ • _ • .•• •••• •• _ 13
Y.esas auxiliaf'es ••••••• _. 1
Sillal!! •••••••••• _ • '. 22
S11lone••• _ _ • _ _ •• _. 5
Fstanfer!as. • • • •• '. 11
Arama.rios•••• _ • • • • • • •• 4
Mostradores_. • •• '. 3

Si1lonu
Mlllarios

e) Inspf:ceión.

y.áquinas de escribir • • • • • •• 2

'"3.,
~
'O

""v.

::::
";:¡
"~

3
3
6
2

1
1
1

1,

............
lbogac{a del Estador

Má4~na regi9tradora

Ilquiaal d••soriblr ••••••••••••

Caja Regi9tradora - NCR •••••

- Ni serie: 1-12803657

o) I~peooi6n.•

~1ÜJl&8 de eRribir l••••••••••••

K'q'\l1ll&8 de calcular·••••••••••••
Oarros dquiDa ••cribir ••••••••
"Dti~re•••••••••••••••••••••

)lesas •••••••••••••••••••• •.•••••• 1
Sillas •••••••• 1

4) Intervenoi6a.

Máquinas de escribir ••••••••••••
M4q,uiDaS 4. calcular ••••••••••••
Carros m4quina escribir •••••••••

e) Teaoreda.

B) !aguinar1a por Det~n1encia9 oSaryiciO!.

&) Relaciones con lo. cODtri~aDtell .

Máquinas de escribir 3
Mqu1ll&8 d. calcular •••••• ;.~..... 2
Carros -'q~- escribir.......... 3
,V• .,:ti1adore. ••••••• ••••••••••••• 2

10
1

10
3

12
2

..••......•.......••

M.... ••••••••••••••••••••••••••• 2
Silla! •••••••••••••••••••••••••• J
Armario. •••••••••••••••••••••••• 1

a) TesoreJ;'ía.r

d) Intervención'

M.sas ••••••••••••••••••••••••••• 9
MelllaJll auxiliare. ••••• •••••••• ••• 1
Sil~ •••••••••••••••••••••••••• 15
Sillones •••••••••••••••••••••••• J
Armario. •••••••••••••••••••••••• 4
Vitrinall-librer1& ••• ••••• ••• •••• 2
lrchivadores •• ••••••• ••••••• •••• 2

Mesa! ••••••••••••••••••••••••••• 1
5illu ••••••••• •.•••••••••••••••• 1

Mesaa •••••••••••••••••••• _...... 1
5111&8 •• •••••• ••••••••• ••• •••••• 2

t) Servicio.'

lrchivadore•

o) InapeccicSnl

. .

.................................e... a\l%iliare•••••••••••••••••
li~ ••••••••••••••••••••••••••
Silloae•••••••••••••••••••••••••
A:nD&ri~ ••••••••••••••••••••••••
ricbel'Olll ••••••••••••••••••••••••

b) Abogacfa del Estado.

1) Detall. por Depepdeno1•• 9 Servicio' del mobiliarip.

.) Relaciona. con 108 oontri~entes. g) Otrost

2

4
2
1,
3

l':es"e.
¡':SSIS au:dliaru
Sillalll •• _ ••
Sillones ••••
.Arlll3.l' ios-estantErill.

:·:áquina Cajlll NCB ••••••• _ •

a) Intervenciónl

Máquinas da escribir • • • • • •• 1
V..áquinas da calC'.llar • • • • • •• 1,

a) Te~orer!&I

a) Relacione_ oan los eontrib~ent•••

Yáquinas de escribir • • • • • •• 3
Y.áquihas de calcu1u ••• _ • •• 2

b) Ahogacía del Fstado.

Y.áquinas de escribir. • • • • •• 2
YÁquinas de calc:.Jlu • • • • • •• 2

r) Servicios,

t) ServiciO!!1

J.:áquinas da escribir •••••••

g) ~Otcco~:~ ~~:;r-xs~OX , ..
:~~¿. 3.~CO. ~~ ~LLL93

B) Y.aouinar ia por Dependencia o Se" lcl08

2
2
2
2

6
2
6
3•
3,
4

4
2

7
2.,

11
J

'9
1

y.:esas_ •• _
!o'esas a'.u:iliares
Sillas. _ •
Sillones ••
Archivadores
Ar:::er ios'
Ficheros _ •

V,esas_
~esas auxi 1iares
Sillas •
Armar io!! _

b) Jbogac!a del Fstadol

Mesas••. __
Mesas auxiliares
Sillas •• _
Sillom!'1l
Archivadores
FstantEr hs.
Armuios
V.ostrlldores.

c) !r.specciónl

d) Intervenciónl

e) Tesour fal

Mesas_
~illi!ll

•

'"'"
'"
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4.'. 1'11l:'''UAl lI'HI:'R1Ntl, AuscnlTo 11 LOS SI::RVIClOS iflASfERlf)OS

Delegoci6n de Haciend~ de LAS PALMAS

IlfT:l IBur 1ONI::5

~1!7

Ho~bre y Apellidos

N"~"'I "
lhJgl"t.-"

.'("n,on"l
I'''''sl<' de

tl.tll""J"

NiNGUNO

I C"ple~

.enla
rl.~. - TOTAL

•

,'.2. l'IIl:;,Jt¡AI. lNTlHIf\ltl AIl5l:HITO Á 1.05 St::RV¡CIOS tnASfEllIOOS

Delegación de Hacienda de STA CRUZ DE TENERIFE

RfT!n (lOCIONES

N".n.'l"u I Ca-pLe-
,

n'-1:'5I'"O l'uesto de _nt.a-

No-bre , Apdlido& ('e,"sonal l¡· ...hilJO liásica.

1
rtas.- TOTAL Ob8er".c i.onell

N ¡ N G U N O·

~.l. 1'l'lt"'l!IIIL ,"'rnUfllfll'" "1 ';IIHU 1I1'14Irlf"ltlI\TIV'j Al':;\:AI1"1l A l.OS ~;'F.IlV1CIOS l,¡Ur. SF. TR1IN5flEREI\l

l>elegñción de Hacienda de LAS PALMAS

RETRIBuCiONES

N' n..."'. r" ...·;t ... '1" F:'lu¡",.l ..ncia

r"r!''''''''1 t, ;\1>:1.1" Cv... rpo o - Coonpl ..m,"':,'.

HoMbre y "pelUdos o Contrato - Ese,," Il'1 flásieas t8ri .. '" . TotAL Observaciones
_.

Cu.ota Patronal
S.S.

Servicio '5 ... Programa 010 Inspec~i6n e Tributo lnt'erno

Gerardo Navarro Cabrera C01HAB26D6 f\llxi 1 i <Ir Contr. Auxiliar 576.08.1l 123.57 917.237 217.S77
¡t::lsa del Carrill Tavío CO¡IIAR?.(,ül I\II:~J l j .Ir l;ontr. Auxiliar 576.084 '2).57(· 917 .237 217.577

3rrvicio 17 - J'ro~lr,lrll<1 015 Control Int "rno y Con abí lidall ública

uan A. Bueno Mor<llps C01HA82.J97 f\Il"1 I ,¡ ,lr Contr. Auxiliar 58).584 123.576 924.857 217.697
os~ M'. S<\nchE'z lhco t:ü lllf\B~' • (.l ') .. .. 576.u"84 123.57( 917.217 217.577

~

~rrvlclo 10 - 1't:rf}~I·'''I,\ UlY C....sti6n <Jo ('ributos 1 tern'os

11 .Isab~l II"rt!n t1,Jrt ín C01IlAB2.GO''> tUl x i l.i iU' Contr. I\lt V ' 1 Lar 576.084 _ 123.576 917_:.!17 217.577
1ercedcs OraJn.... s n-Inr; - r;OlJlA82.lJ(l"J .. " ~79.08'l 123.57 920.237 217.577

(¡!le <Jo Laril
Olanco!' R. ~ümos Suarcz r;Ol11I\H;> .(,Iü .. " :'76.08-4 '23.~7< 917.237 217 .577
'steban Vega M.,rtfn COllIAij;l.61(, .. .. 576.084 '2).576 917 .237 217.577
~licia Lezcano Garcr~ l;Ol11A82.4yB .. .. 576.084 '23.57< 917.237 217.577

: renjamín SantanD Santan COl HA8201H7 :¡llll,lIl:<..:ontrat_ Subalt~rno 507.060 131.1P 834.525 196.353

.

-¡'trI'fll. .. .-... ........... 5.702.316 1.243.296 9.100.278 2.154.666

, _. -::-""O"::o"'''''''''':::=:- ===c==""===z..-: ,....--.-_..... • .........c~... ..zo.......".... .......,.....""....__ ...,.,""

-

".. ., .

..
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2.3. 1'f,HSONAl. CllNTlllIllIlHI IlEl;IIU:N AOPlJNISTlIATlIJO AllSCRITO A LO~ SERVICIOS QUE SE TRANSFIEREN

Uelcgaci6n de Haci'enda de S'fA. CRUZ DE TENE:RIFB

RETR lauc IONES

TOTAL
COMple_n

tarl¡¡s. -

EqU1Yl'lleIlC¡.I------r----'------:!
Cuerpo o

Eacal.

r",·,;l.o ,le
¡".baJo

N" IIcl(.

l'er"""lill
o ContratoNooÑ)re y Apellidos

•
3erVl{'IO 0\ - PrO!]rdma 001 Dirección y Servicios Generales Cuota Patrona

S.S •

armen R. Pérez Gas t 11 l el r-:U5llAoü9 fl<"lv.l. Contrato Gral.Advo. 643.692 120.624 1.200.564 436.248

:;i(:l'VICl<) 1') - !'l'O'jI'dlll'" 010 Inspección e Trib~t? Internos

Beatriz Glez.de Caves
Barrios

05HA069 Advd. C;ontr",t. Gral.Advo. 643.692 120.6?4 1.200.564 436.248

'IVI'AL •••••••• •• .••••••• .287.384 241.248 2.401.128 872.496

.'.11. f'EIlSONAI. l:nrnWIl'fllIll Hl UEt:I~k::N LAIIOIIAL IIllSCRITO A LOS SEllvrCIOS QUE SE TRANSf'lEREN

Delegación de H~cienda de LAS PALMAS
RETRIBUCIONES

N' U"I-:.
Pc,-"o""t

!'u.,,.to de COlllplelllll~

o Conlralu
lrabaJu CategorLiI Báslcas tarta••- TOTAL (jbser~'.~'; l":-.~S

No",bre y Apel ¡ idos

Cuota Patronal
s.~.

~<.;l·V I ,- I '. il - ¡'",,, Ll'dl/kl 01', - l,;ontrol Inte 'no y Cont bi li.dad P \blica

Ilonarlo l1iJlldrlélgd - n,,;' " de Interv. t-tozo 531.958 7.5.00 714.472 17'.) .014
Beni tez

.'.". l'lIlSONAI. LllrnHl\1 fIll\1 HI llH~ IMlN LAllOAAL /l.USCRITO A LOS SEIW lelOS QUt: SE TRANSfiEREN

Delegar i6n de Hacienda de STA, CRUZ DE. TENERIPE

RETRIBUCIONES

Nolllbre i Ape 111 dos

N'" I"'~.
Per!So,... t

o Contrat.o

·I·..~:slo de
lrabaJo Cateaoria Bá.leaa TOTAL

'N Nl;UNO

I
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COSTE EfECTivO DE lOS SF.~VICIOS ~'E SE TRASPAS~" EN BASE A LAS CONSICNACIONES PRESUPUESTARIAS nEL EJERCICio DE 1983

(En ~ilea de pesetas)

Crédito
~r"ICIOll Centrales Servicios Periféricos

\
PresV"lueslar¡o . Castos de Inversi6n TOTAL

Coste Olrel:to Coste Indirecto Coste Directo C015te Indirecto

1~.0l.112
6.391 6.391

IlJ . . , 9.0125 9.425

In 6.310 17.139 33.449

S39 539
161

'" 8.474 i 8.474

,.1 3.:'01 3.201

1.333 2.674
03.112 1.341

06.112 3.084 3.0801

.-
1" 2.631 2.631

22.03.
';1.263". 1.181 6.~2

19]
"6 . 19]

06.113 2.071 2.071

"6 56' '6'

161 1.116 1.116

1" 179
31 .02.141

, ,
TOTAL CAP.I 11.916 i 69.341 81.2':>7

cosi'[ EFECTIVO DE LOS SF:RYICIOS OUE SE TRASPASAN EN (lI\Sf. A l"S COHSIGN~lONF.S ~11F.SUPU[STARIAS OF:l. F..IF.RC!CTO DE 1983

(En", I 1.. <;' ri .. pes"["~)
.

C,. ..n¡ lO '. '~"r\l!C105 C.. nlrllol~s 5~rvirl<)'; Pp, 1 lT"-""
¡,,,,, ,""O \--_.. ------ ---~----- -- ¡;"st.os ,¡, TOTAL

Prt"suput'st'lrlfl
~

Coc,'" (JI recto Coste Ind'r-,.,-to Coste 111 r .. r \0 e.,sl" Illd I rpe \0

-- --- ------- . - -- --- -

15.01.211 ]6] ." 00 1.267

15.01.222
.

l.' 1.907 ;>;'1 2.395

1~.01.235 2. . 1.059 "H 1.202

15.01.241 210 1.495 )f,lo 1.871

15.01. 251 ,1 1

Is.01.2S5 1 2] 1 n
15.01.257 •• '02 .,. .6•

IS.01.271 9B '91 r~<, 6"

15.01.281 • •
IS.01.282 , ,
IS.01.263 " "
15.01.291 19., 19.

IS.02.2S3 2':>6 256

15.02.283 , 2

15.03.254 lS 15

1S.03.257 J6 36

15.03.271 1 ) 13

15.U3.282 , 7

1~.O3.281 " "
15.04.222 ') 2]

15.~.233

1

. , ,
15.()./l.25i 17 . .,.-,,1 17.554.. O. >7, ." .J-,
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RELACION f'. J

COSTE EfECTIVO DE lOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN EN 8ASE A LAS CONSICNACIONf.S PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICrO DE 1963'

{F d"
., .,

~ pe"." ;\r,

S~rvicios Centrales Servicios P.. riférie"r,

I
Créd} to

-~-- r,"slo'i d. ln'lerSlI)fI TOTAL
Presupuestario

I
CQ5tr Di rec lo Coste Indirecto Coste D¡n~'clo C()o¡t~ I 11,li ... "ct.n

----- ----

15.04.282 2 2
15.06.254 20 20
15.07.253 1 1
15.0:' 257 1 1
15.08.221 3.780 tI;.'o 4,200
15.08.222 9B 9B
15.08.235 lB lB
15.06.254 lO lO
15.08.257 3 3
15.08.271 lB lB
15.09.253 12 17
15.09.271 7 7
15.09.283 4 4
15.12.222 54 54
15.12.232 23 23
15.12.233 lO 10
15.12.235 293 293
15.12.254 321 323
15.12.261 243 243
15.12.2éz ", 36
15.12.<'63 4B' 4B'

CAPITULO 11 lO.en 10.3';\ 32.3151. 1 ',1
;OTAl

COSTE EfECTIVO m: L0~ "fRVICIOS QUE SE TRASP"S"N Uf BASE" lAS CONSICNAC1OÑF:S PIIESUPU~:,TARI~ OH F:"EIlCleIO OE l'lAJ

{F:n mi\E'S de 1l"~"Ll<;)

Crédl to
Presupuestario

~';efvici.os Centrales Sf'fVICios I''''r~r¡'ri.,,·;

Gasto!; de Inversión TOTAL

C",;I" l~lfecto. Coste Indirecto Coste flirE',to eo"!,,, 1,,,1i ,'pe!.o

CAPITULO VI

15.04.611 60 reposic. 60

15.08.611 4.228 reposic. 4.228

15.12.611 933 re¡¡osic. 933

15.12.611 J. \ ~.2 irwent. 3.152

31.03.61 1.1182 ff'posic. 1.482

rOTAL CAPITULO VI 9. A':>':> 9.855
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RELACION N9 3

VALORACION DEFINITIVA DE LAS CARGAS FINANC1FflAS [lE L(l:~ :',Ii')ICjO:; TflASPA::JADOS.

Cm, tes
CenIT."l\eS-_.-

Costes
Perlfericos TOTAL

-a) Coste Bruto

Capítulo Gastos de Personal I ) . '1\ (, he¡, ]Il! 81.257

Capitulo 11 Castos de funcionamiento ;'0. fll .l 11.502 32.315

C;,p[tLJ]O IV InversionE's por transfe,rencias p<lrfl rons... ,'v,,,, '''', '""
Jora y sustitución .. . . Q.R5S 9.B5~

TOTAL 123.427

bl A (J('<!,,,ir:

Reultlllación .anual por Tasas y otros ingresos o

TOTAl.

IHI."C IOtt 11' Il--------

CREDITOS I'RESlIPUEST/l.ll]OS U•. l LJfRCIC¡O DE 19611 QUE llllllfN TIlANSFEHIR"F A -lA CI1MIIIllllAI1 /l.UTONOMA DEC/l.tl1lRI/I.~ POR LO~

VlSTlNT05 COtlCEPTOS COMO DOTAClQN Or. LOS Sffl.VJS:10:,--_Yllt ';f rnA';I'A:,AN

"" m, cc. " l''''~'' .",
:,''' "ll 'O~, (~"lrd I ,.,:; ~'·r"l"- L¡¡', 1' •. , 11 '"' or',,·.

e, .. ,. LlO
---- --- ---- .1. I

I I
'",' 1 .. '. 1" v,' r ~" ,," lorro!

¡Ore,:>"p"c~lllr lO 1

C",:;l~ llll ,,~to (O~tc lndir.. cto CO'>' ~ ll¡ ,,·C lO rO',' P 1,,,1,,,,. ,,, I. -

I
.."--

03.001

1
1~.Q].l16 206

I
706

l22

I
]A2 - 382

'" Al' e"
lel '6' ."

0~.010 I
1

15.05.112 ?4T1 2.4"17

113

I

? Oló 2.015

11. 604 604

122 1 OQ6 7.0%

141 .0 ,,O

~

15.10.113 1.B8' 1.RAl

"' 7.802 2.A02

11. ~.289 5.289

122 ',.g')o
').950

141 " - ..
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CREOITOS PRESUPUEST""llüS nEL EJERCICIO DE 19B4 QUE !JODEN TAANSf"[HIH~f " LA UJMIJNIIJ!\.I' flllC(JNOMA OEC"'NAllIA~¡ 1'011 L~

01 ST 1NTOS CONCEPTOS COMO OOTAí.ION Dr. LOS Sr.AV J r: [O~; r~lI~ ',[ J!lfl';I"fI' ,MI

(red, to

Pr .. sup"est ... r,o

",'0' V" 'u" (.,ntr .. l ..s

(o<;te Ir"hreclo

~;,. rv, e '(j' I'"",!.

C(j~ 1, Il\, "C tu

rmf'¡

15.10.172

lB!

4.<108

.611

4.1\08

1.617

12.039

15.12.112,

113

115

122

141

lBl

3.284 3.284

3. 176 3.176

604 60'

3.911 2.44) 6.3':>4

44 44

406 466

15.14.112

122

141

I.RO'!

1.124

4

1.804

L.324

4

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DEl. EJERCICIO DE 1984 QUE OOBEN TRANSFERIRSE A LA COMIlNIDAO AUTONOMA DECMfARIAS POR LOS

DISTINTOS CONcrPTOS COMO DOTACION DE LOS SERVICIOS OILf:.-..:;r---.!.~~"'~I'II"IIN"-- _

" d" m, •• • pese ..
S"'-V\CIOS Centr .. l.,s SerVICjOS P.. rLt"rlcOo;

I
Cred¡ to

r,,,';105 d. Inversión TOTAL'r.. supu.. s tar 10

Coste Indu'prtnCost.. 0, rpc lo Cost .. Indirecto Coste Dir ..cto
------ - -~------ - - --

15.010 I ,

i
112

I
2.525 2.525-

113 2.2.16 2.246

122 7.072 7.072

141 32 32

172 , . ,l()~)
2.305

lBI '-¡,'H
92B

17.015

15.17.112 1.42H \ .420 2.848
113 1.F!JJ 1. 833

115 1 .2',F! - 1.258
122 , RI>'} , "<'2 6.431
141 q ,
161 ',lit 574
172 1 ,il'lA 1. 491'3

lBl {,',O

I
550

I I
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flELACIOH 'l' ..

OtEDITOS PRESUPUESTARIOS D€L EJERCICIO DE )984 QUE DOBEN TRANSFERIRSE" LA CUMIINIIJAIl AUTONOMA DECIlftAAlAS POlI. LOS
DISTINTOS COMCEI"TOS COMO OOTAC1O: DE LOS SERVICIOS Qut: sr:.....!_~:wA:;AN'-- _

s l sIdiI"• • •• • P' • •
5er~.CI05 C.ntral~. 5e'rYlClOS p~"lre-rICO$

\
trUilO ( -- C"slo$ O. Inversión TOTAL

Pr.:.",,~••t.rio
Indi.,.e.: lo Coste D1nu:lo Coste Indirecto""'to Directo Coste

--- -- --
_o',

~

1..093 1.093
15.25.113

••• >e•,..
1.013 1.013

'22

• •..,
073 .73,.,

TOTAL CAPITULO , 12.690 73.8~1 86.0:.41

.
.

!

CREPITOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICrO DE 1984 QUE DUBEN TflAN5F'E1tlRSr. .... 1." ~IINlllA'1 "UTOf4OMA DEC""ARIAS ftOR LOS
DISTINTOS CONCEPTOS COI'IO DOTACION DE LOS SEAVICIOS QUE Sr. TflA:;PA:;~",-- _

U.n _,le. d. pcset,nl

Ser" le lOS eentr.l.s 5er"lc~os Perir~rtco'"

\
Crédito - - C. ...·.l .... O. In..erslnn TOTAL

, ....upu.st.rlo •Coste Directo Coste Indi.recto Coste Di.recto Co!;te Incllf·.rr tu
_.._~ ~ -

CAPITUL.O JI

02.001

15.02.257 - 2 2

03.001

15.03.211 392 .7' 'H 1.366

222 202 2.146 ;'>1'" 2.567

2» 27 1.144 1;>7 1.298

2" 227 1.615 1"1'1 2.021

2SS 2 25 , 30

2>1 .. M
.•

931"0
21l .113 530 ,. 102

2.' • 5

282 • O

2.3 .. ..-29' 211 211

!
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R[lACIOH lit .,

CREO ITas PRESUPUESTARIOS OEL EJERCICIO DE 1984 QUE OODEN TRANSHRIIlSE Ii LA- COMUNIDAD AUTONOMA OECANAfllAS POR LOS
DISTINTOS CONCEPTOS COMO 001"("10" W; LOS SEnYICIO~ QU_~:jiU_IlM!I'''~;IIN,--- _

l[ l~s de psPt~sl"
., •I

ServIcIos Cpntral~s $pr .. icio$ Pe ... r~rle"<;

\

Cred 1lo (:."."", 01" In" .. rsll:'" TOTAL ','
Presupues tar 10

I
.

Ca.. t" Dnpcto Coste Indi.rect.p Coste Di.recto Coste \,,,hr'" 1.0 .

,

05.010 ,
,

lS.OS.222 I 5. . 5•
232 I 25 25
233 I 11 11
235 I

31. 31.
254 34' 34'
2.1 262 2.2
2.2 3. 3.
2.3 524 524

~

15.10.253 . 1 1
257 1 1

12.039

15.12.254 22 22

I

tas )d..I [

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO DE 19B4 QUE 008EN TRANSFERIRSE A LA COMlIHIOAD II.UTONOMA DE CANARIAS POR LOS'
OISTlNTOS CONCEPTOS COMO OOTACIOPf DE lOS SERVICIOS QUt: ~;f. TRI\S~~_SAN

.e=...~~ _

" . ~ -pese

SC""IC1OS Cenlrilles S"r.'ic ios Per,frrlCOS .

I
Crédito _. -- Ca"t .. ,,; "- Inversión TOTALPr"slo\Pues tilr 10

Coo;te DI ,-,.c to Coste Indirl!'clo Coste Directo Coste Indir ..rtn

1),013
-

15.13.222 10.
106233 19 l'254 11

11257 3
3271 l' 19

~

15.115.253
13

132.3 4
4

~

5.17.254
1. l'257
3.

3.m 14
I 14282 • •2.3

15
'5

I I
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flEl"C 10" lit"

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO DE 1984 QUE DOSEN TR"NsrER1RSE ... LA COMUNIOAO AUTOHOMA otCA"'ARIAS POR LOS
DISTINTOS CONCEPTOS COl'IO OOTACIOH DE LOS SERVICIOS QUE ~-..!~.l~"S~"!'c... _

([ d"
., •• l!" pese ••

Se~VICIO$ Centr,les Srr"lcios Perlfér,cos
Cd~dl lO

-~
'; .• ·.1"·; ,'o '""rrSlon TOTAL

"rt~, ...pur5t...rio
Coste DI rre lO -Coste Indirecto Coste Olrreto Costr- lnO'I'" In

.
~

150.25.222 . 25 25

233 1 1

257 18.952 18.952

27l '0 '0
2B2 2 2

TOTAL CAP. II 22.19<1 7.097 7nn 30.079

CAPITULO lV

~

15.02.421 216 - 276

T07AL CAP. IV 276 276
-

,

CAI.DITOS PIlESUPUESTAIlIOS DEl.· EJtRCtCJO DE 19B" QUE DOBEN TRANSfERIRSE -lo U ((IMI'N 101.0 AUTONOMA DE CloNARlAS POR LOS
DISTINTOS COf'fCEPTOS C{)MO DOTACIO" DE LOS SERVIC"ios QUf: St:~~"~,",,C"'- _

'" .¡ •• d. pr:s.eta5

Sl!'r~icioS Crol ..,l"" Servicios Pe .. i r¡'r 1(.0<;

\

CreeSi to L.,·;lO'; di' 1.... "'''sLo" TOUl
Pr",supu",st.r io

Coste Direc;to Coste lndirec;t.o Coste Dirll!'c::to Coste- ¡".lin',,!"
--

CAPITULO VI

0'5.010

15.0'5.611 'fll') (reposíc.l 'B'
611

J '" (inventario) 3.341

13.013

1'5.13.611
4. MI;.' (rf'posic. ) 4.462

,-

~
.

1'5.25.612 ,,< (rroposic:.) 50

~

31.03.61 I _~.It (r~posic. ) 1.571

TOTAL CAP. VI 10 .... "7 10.447

,
I
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RELACION NI 4

DOTACIONES Y RICURSOS PARA fINANCIAR EL COSTS EfECTIVO D! LOS SERVICIOS TRASPASADOS

Cr!ditos miles de ptas. 1984

BOE núm. 61

Costes

Centrales Periftricos

.) Costes brutoli

TOT"L

CAPITULO l - eaatoa d. Personal ........................ 12.690 73.651 86.541

CAPITULO 11 _ c..tn da runel~lento ••••••••••••••• -•••

CAPITULO VI ~ Inveraion•• por tran.rerenei•• para con.er~

vacl6n, lIlsJora "1 .u.tituci6n•••• o ••••••••••

CAPITULO IV _ a..tos por tr.~r.r.nci••••••••••••••..••••

TOT.IlL ••••••••••••••••••••••••••••

b) A "aducIr:

- Recsudac:l6n anual por T.... '1 otros Incl"eSos o ••••••

22.194 7.885

10,447

30.019

10.447

276

127.343

o

TOTAL •••••••• o..... J 27 .34J
•••••••••••••••••••••••••••••••••~••••••==~.=•••~==== •••• ~•••• 2 •••===~=••~••••••••••••••••••

NJTA: Estos créditos se incrementaran a tenor de 10 estipulado para cada Capítulo en los Presupuestos Generales del. Es

tacto para 1985.

3881 REAL DECRETO 295/1985, de 20 de febrero, por el
que se aprueban medidas de recom'ersión para el
sector de fertilizantes.

El sector de fertilizantes se encuentra en una situación critica
debido a una serie de factores, de los que alguno ha tenido carácter
coyuntural, destacando entre otros la inadecuada disponibilidad de
materias primas para producir amoníaco, sobre capacidad de ofena
que en algún. año ha llegado a alcanzar el 100 por 100 de la
demanda en ciertos subseclOres y situación financiera muy desfavo
rable con estructuras de pasivo muy desajustadas qu~ originan unos
costes financieros muy elevados. Todo ello ha traído como conse
cuencia una descapitalización en las Empresas del sector que ha
impedido acometer las inversiones necesarias para mantenerse
tecnológic.amente en condiciones, originando en algunos subsecto
res un eVidente retJ1l.so con relación a los de otros países y unos
costes de producción comparativamente muy superiores.

El carácter estratégico del sector para la economía nacional y las
grandes posíbilidades de ahorro de costes con inversiones relativa4

mente modestas, son las razones Que aconsejan la puesta en marcha
de un plan de reconversión cuyo objetivo fundamental sea garanti~

zar el suministro de fertilizantes en cantidades y calidades adecua
das a la agricultura española, y con un nivel de costes de
producción que asegure la competitividad internacional de nuestro
producto.

En su vinud, consultadas las Comunidades Autónomas, a
propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda, Trabajo y
Seguridad Social e Industria y Energía y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de febrero de 198.5

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Ambito y objethos de la reconn~ión industrial

Artículo 1.0 Al amparo de lo establecido en el articulo 1.0 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrializa~

clón, se declara en reconversión el sector fabricante de fertilizantes,
cuyo ámbito se define en el artículo 2.° del presente Real Decreto.

Art. 2.° El presente Real. Decreto es de aplicación a. las
industrias cuy~ actividad sea I~ fabricación de abonos a partir de
la tran~formaclón, con la adecuada teenologia, de primeras mate
rias ~ produc~os. intermedios mediante procesos continuos y con
reaccIOnes qUlmlCas.

Art. 3.u Las medidas contenidas en el presente Real Decreto
tendrán vigenci3; hasta el31 de diciembre de 1988 excepto aquellas
que por su propIa naturaleza tengan un plazo distinto de duración

Art.4.0 La reconversión del sector de fertilizantes tiene como
objetivo. fundamental garantizar la viabilidad de las Empresas que
lo componen adecuando la oferta de fertilizantes tanto en calidad
como en cantidad a las necesidades del campo españoL En concreto
se establecen los siguientes objetivos:

Reducción. de la capacidad de producción de amoníaco en las
cantidades y plazos que -figuran en el plan de reconversión del
set<tor.

-' Reducción de la capacidad actual instalada de producción de
abonos fosfatados en las cantidades y plazos que figuran en el plan
de reconversión del sector.

Reducción de la capacidad actual· instalada de granulación de
abonos complejos y fosfatados en las cantidades y plazos que
figuran en el plan de reconversión. .

Reducción de costes de producción a niveles comparables a los
de la competencia internacional.

Saneamiento de la estructura f1nanciera de las Empresas.
Ordenación del mercado.

CAPITULO 11

Medidas aplicables

Art. 5.° ,Medidas de carácter fiscal.-A las Empresas que se
acoJan a lo dispuesto en el preseItte Real Decreto le serán aplicables
los siguientes beneficios:

1. a) Los mencionados en los numeros 1 y 2 del artículo 8.°
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, incluida la libertad de
amortización que se especifica en el apartado e) del número I del
articulo 8.°

Las bonificac}o.nes que preve la Ley 76/1980, de 26 de diciem
bre, sobre el regImen fiscal de las fusiones de Empresas- se
aplicarán a su grado máximo., . •

b) La reducción de cuota que establece el artículo 35 de la Ley
~7/.1984, de 2() de julio, incluida la libertad de amortización que se
todICa en el punto 2 del precitado artículo, con respecto a los gastos
de inv~s~igación y desarrollo que realicen las Empresas para lograr
los objetivos de lDoovacÍón tecnológica previstos en el plan. -

2. El pago de la deuda tributaria hasta el 31 de diciembre de
1984 podrá ser aplazado en aplicación de lo establecido en el


